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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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m 2 la ciuied de Quito, anjáal de la Rica 

9 2LMAJO DE CAPITAL Y REFOWA DE ESIBIUIO Sl tur, a carros da de julio 

10 DE EQUAICRIAN FLOWER ARAGUNOL,FAINIEIN, ds mil novecientos fuma y A <_1994> 

11] ELEZ, KATZ CIA. LITA. canparecen Ántce ají DOCTOR AID FIRES LOA 

| / au, JoIkio 2oÍaD TEL ANT QU, el señor 
12 
1 Quntía. $ 700.000.000 ,00 > 1 o. clawiio Mbert Katz, en Su calidad de Gerente 
  

14 
  Geral y Reresntante Legal de fomtorian Flower Aragua, Fainstein, Eguez, Katz. Cia Ltda. 

  

15 

16 

debidamente autorizado por la Junta Ganeral Universal de Socios de la Comesñía, oslelada el] 

día seis de junio de mil príecientos noventa y cuatro, conforme cmsta del norbramiento y q! 
: ( 

  

  

  

18 

    

dad rafa, entendido en el idiom Castellano, residente y domiciliado enla ci 

a quier/d cncoer doy fe y ne presenta para que Bless a excritura phlio la siguiente mina! 
  

  

  
    
  

20 

-21L 9 iteral a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO. En su Registro de escrituras | 

29 públi ojo incre , pr a cat ares e arde ic ca e Do 

nal tos Spki dl muntorian flower Arsgai, Fainstein, Fyuez, rata ciaÁca ¿mtenido en 

04 sigais clámlas: PRIMERA, COMPARECIENTE: Señor Claudio Albert fatz, en su calidad de Q>- 
  

rente Gxkeral y Rigresentante legal de Entorión Floreé Aga, Fainstein, Eyuez, Katz Cia. 
  

tiea., delete autorizado par la ¿nta Gmeral Universal de Socios de la Garafía, coleta 
  

    da el día his de junio de mil nowcientos menta y antro, canfoare se acredita con el nom 
y : -   braniento y copia certificada del Acta que se adjuntan coro habilitantes. El comareciente es 
 



. DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOT NOVENA CANTON QUITO —' 

  

       Lia. , mediante escritura piblica otorga ante el Notario o del! Cantén Quito Doctor Gus 
  

ace. de enero de mil novecientos.noventa y cuatro. B).--Madiante escritura pública otorgada) 

Eo Flores Vecftegui legalmente inscrita en el registro Mercantil del miso Cantín, el día] 

ante el Mtario Noveno del Cantín Quito, am fecha siete de febrero de mil novecientos 

y alatro, inscrita en el Registro Mercantil del misro Cantón, el día diecisiete de febrero de 
  

10h mil novecientos noventa y cuatro, se celebró un contrato de cesión de participaciones socia-| 

les, por el al el señor Guido Saltos, IMSS caro maso socio de la Carpañía. d).- 
  

“12L 

De 
Freno ts atera e ga fa e toc rota y ay 
  

131 
1 

12 el trario teo del Cart QS, Es Ost Hrs Uta inscritalen Regis? 

  
14 

15h. 
antro, se otorgó un contrato de cesión de participacionss sociales, por el cual se adnitió 

  

1 

18 

“cor meo socio de lá enrésa al señor Marcori. Rodriguez. D € la dnta Cereal rivers! de 

"e 
“o Pao cea mea , decidi mentar el oital social de la Qaga- 

"Socios de Bouatorian Flower Aragundli, efec, uz, Jétz Cia. ia., celebrada el día(s 

  

en 1o-sama de SETECIENTOS MIACNES [E |SOCRES, con JÁ el ospital social de la ergresa 
  

le 

A 
  

20 

fía, para que suscriba la escritura pública respectiva y efectííe todos los trámites que fuere] 
  

21 

necesarios, basta lograr la inscripción de este acto societario en el Registro Mercantil del 

  

Canitón Quito. TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORVA DE ESIMIUIO SOCIAL: En razón de la Reo- 

  

lución adoptada por-la Junta General. universal-de Socios de-Montogian Flogeé acogió Fains] 
  

24 

tein, Byuez, Katz dia. Ib. celebrada ELA 5 e jnisÉ milicianos páenta y cue] 
  

tro, la Gnpañía autenta su capital social en la suma de SETECIENIOS MILLONES DE SUCRES, en N) 

  
26   MERARIO, cm lo al dicho cspital sum al inicial asciende a la sua de MIL MILLONES DE SE 

E
 > 

  CRES. El aumento de capital social, está integramente suscrito y pagado en un cincuenta por — 
  

er
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ciento, de tal manera que el cincuenta por ciento restante, los socios lo pagarán enel plo . 
  

1 

y ¡$e un año, amtado a partir de la fed de inscripción de este acto societario en el Registro - 

¿Percantil del Cantón Quito.los socios en ejercicio pleno de su dereto de preferencia 

  

  

¿[suscriben el aumento de capital social de la siguiente nenera:CIADIO ALBERT KXIZ,de * 
  

recionalidad Israelita,Suscribe am carácter de inversión extranjera directa,la sum de - 
3 

  

  

ciento setenta y cin milloss de axcresjequivalente a diecisiete mil: quinientas - 

participaciones sociales,de diez mil sucres cada una; paga el cincumta por ciento y el saldo 
  

esto es el cincuenta por ciento,lo pagará despúes de un año.PRIRICIO HUEZ 
  

PAEZ,eoatoriano, suscribe la suma de ciento cinco millares de. sucres, equivalente a diez mil 
  

Quinientas participaciones sociales de diez mil sucres cada una, paga el cincuenta por ciento 
  

10 

q ¡[Y Sl saldo esto es el cinnenta por ciento, lo pagará en el plazo de un año. RAUL ARAQNOL 
  

¡9 [QUILIAS, comtoriano, suscribe la sua de ciento cinco millones de sucres, equivalente a diez 

mil quinientas participaciones sociales,de diez mil sucres cada uma,paga el cincuenta por 
  

13 
  
¡¡isto y el saldo osa el cincunta por ciento,lo carcelará en un año.REEN EXARDO . 
  
FAINSIEIN, de nacionalidad argentina, suscribe cu el carácter de inversión extranjera directa, 

  
15 : 
la sura de ciento cinco millones de sucres, paga el cincuenta por ciento y el saldo lo pagará 

en un año.El valos de su aurento equivale a diez quil quinientas participaciones sociales, de 

. . . . . o ee. . 

diez mil sucres cada u.GUIDO SALIOS,eoatogióno, sucribe la suma de ciento cinco millones de. 

sucres, equivalente a diez mil quinientas participaciones sociales de diez mil sucres cada 

una, paya el cincuenta por ciento y el saldo lo pagará en el plazo de un año.MARIN.. 

16 
  

  
17 

158 
  

19 
  

  

  

    
  

  

20 

RODRIGUEZ, riand suscribe la suma de ciento cinco millones de surres, equivalente a diez 
al A : 

mil quinientas [participaciones sociales de diez mil sucres cada ua pap el cinta por 
22 : 
ciento y lo pagará en el plazo de un año.En virtud de lo expuesto, el auadro de . 

23 

integración ción 8 cagikal social de la Gugaña, es el siguien lente. 200000000000000200000000X 
24 

Sy 
95 | CIO EN CAPFIAL ACIUAL CAPITAL AMENTIO — CAPITAL TOTAL PARTICIPACIONES 
  

Claudio Katz N $ 75.000.000 $175.000.000  $/250.000.000 25.000 
  

Patricio Eyuez V $ 25.000.000 $105.000.000 $/150.000.000 15.000 
      Raúl Acegundi A $ 45.000.000 $ 105.000.000 $- 150.000.000 15.000 

v, 

- 
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Rubín Fainstein $ 45.000.000 $ 105.000.000 $ 150.000.000 15.000 
Guido Saltos - $ 45.000.000  $/105.000.000-  “SJ%0,000.000 15.000 

¡[tarccni Bodriguen *  $"45:000,000 [5 105.000.000, A 150.000.000 , L15.000 
  

4 [TOTALES sanan Y ren sico. / 00.00/ | 
BREA. -REOVA DE -ESaREO So cn el o de gta: ea ao a a e 

Junta General Universal de la ía, individualizada en la cláusula precedente, se refoma 

la cláusula oxta del Estatuto ferial, en los siguientes términos. "CUARTA, EL CAPITAL SOCIAL 

a AEORIACO EN NMERARIO FÉ 1OS- SOCIOS, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

yq [CRESCU. QUINA. EL señor Clas Albert tez, 'errla calidad as orar. dectara | 

¡so japo, q= el cspital qe se astrite y paga en el pese aumento, is wan 

A, 
Micscprá el señor Notario las cláusulas de estilo pa la OO ali e a a | 

Súñictario de amento de capital y refonm de estatutos de ECUAICRIAN FLOWER] 

  

17 

ARPGUNDI, FAINSIEÍN, EGUEZ, KRIZ CIA. LIDA. (HASTA A I LA MINUTA). 
  

La misma que ss enquentea fimeda poc la Doctora vercy lópez Caicedo, profésicnal bn 

matricula del Galegió de Atogalos de Qiito núneco des mil ¿ocho cientos veinte y tres. Para 
el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída 

que le fue por mí el Notario, al comareciente,éste se afina y ratifica en todo su 
  
amtenido, £inendo para omstancia en unidad de acto, comigo el Notario de todo lo cual doy 

fe. 
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el
 

“Llegel en 105 ámbitos judicial y extrajuei cinl de ECUATORIAN PLOUES 

  

  

  

A AAA AAA A - 7 e. .- e e pl o bd co AA 

] . , A 95 

a .. Quito, a 11 : de enrro de 390% 

= a S " 7 

Fa 
Señor 20 - | 

so. % 

CLAUDIO KATS EE 0% 
. o. , A 

Pressuteo - " o. o i eo 

  

De mí consideración: 

La Junta/General Universal de Accionistes de 

ECUALORI¿N FLOWER ARAGUNDI / FAINSTEIN, FGUEZ,, KATZ 

_Jlebvrado el ¿is de boy 11 de enero de 1994, le rzombráó a uste 

rente Cenerai ds ia Compañías. 

  

El período de duración de le iur 

encerezdada cs 21 de CINCO AÑOS, contados a partir le la presente 

fas "a y de exufoz rmiéad. con lo preceptuado. en la cláusula DESIMA FO 

VOñih. "DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, usted ejercerá la Ndepresentación a 

mo 

 ARAGUIDI, FAINSTELN, EGUEZ, KATZ CIA. LTDA, 

ECUATORIAN FLOWER ARAGUADI, “3 PALNSTEIN, EGUEZ, 

p p pl KATZ Ciho 1UDA,, se constituyó mediante escritura pública eslebr 

el dia” 15 de diciexbre de 1993, ante el Notario orato «sl Cartón 

Quito, Di» Guztavo Flores Uzc¿tegui, inscrita en el registro Nercan= 

til del va cigadd Cantón, el día 11 de enero de 163%. 

Particulares que llevo a su conociriento a fin de 

que procsáa a la isscripción de este nombramiento n el Registro Ner- 

  

   - DRA. visi CAÁCEDO, SLCIETARIA 
" AD-HOC Du e ULETA CANERAL UNIVERSAL 

E cu > SS ARAGUNDI, FALNSTEIN, 
EGUEZ, KATZ CLA. IDDA, 

v



   

    
         

- .- Y 

. . 

Con esta feta queda inuerito el rs z . 
¿ocumrto hato el SN a3 a... Q- , E 2 in 
ista de Nom bran: tenros Tomo... 4 nl 7 

Ruico, 1 ERE, EA a 
L aa iZ MERCAJO y 

    
a 

: : sé. hdlla inscrito el nombramiento 
de GERENTE GENERAL do. por ECUATORIAN. FLOWER -ARAGUNDI , 

FAINSTEIN, EGUEZ, "KATZ. CIA. LTDA. a favor de. CLAUDIO _KATZ.- 

. Quito, a diez y ocho de enero de'mil novecientos ' rioventa Y . 
cuatro.- El,“REGISTRADOR.- : ES . 7 o 

EL) 
, 1 
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 cas de Lo CGormpaurtaj 27 Cosión de ¿participacion 

OCT í re 
e a, 

¿GEA Lk JUilla Urináithsa Una Varoád Da SUCIA Já E 0% 

ps lada cord > CA .- an : 

¿Und ATAN sá Fi vi dit asaGUnol, ras lab, GUAL, hs hayZ ULA. LIDA. 

A a . a no... . . a 

o o ¡CGábeliaDa UL PLA 6, WPITO, 1994 ” .. e ¡ te . es ci La ide te : mad . y 

“y la ciudad de Quito, capital de la' República del Acuedor, u seis 
> 

“átas dol Wes de junio de'wil' novecientos noventa y cuatro, en el - 

“arancel Le de le Comrañín, ubicado en el décimo piso del edificio U- 

tzenreis IX, situado éste en la Avenida Ámezonas y Naciones Unidas 

res Patricio Iguez Puéz, Claudio 

  

“ez reunen los se 

'iitz ld Raúl fra gundi' Vguillas, “Rubén Fa insteihy y, Guido bultos, so- 
1 o, 

e E et
 

o $ o 6 Ct
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e fr a
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o ” Pp tr
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ts
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p
 ower Aragundi, Fainstein, ¿guez, Katz 

¿Line istdi Janienes representan el cien ¡or ciento del capital de da 

Gonpatiña, “con el ebjeto de constituirse en dute Ceseral UVaivergad 
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. r € Cc 

de: da Ley: de Compañías pura -conocer y resolver el siguient 

riu dfat 1.- Informe del Gerente General sobre 

de lun uvevo sucio; la- Conosia junto y resolució 

  

2. INTEPVIAGA como socia o accionista, pork ado vien 

  

las diecinueve horas.del díe untes civado 

  

fol como tuubién úel vrden úel día propuesto pura 

35.ALIÍLLODTOS 4 la Junta gor uneninmidod equivalente 

  

e as 

cenital de "ia Compañía, a la sume de mil millones d 

apopcimianteo y ulución sobre la posibilidad de constituír una nue- 

es 

y. 

esidente, quien solicit; Pr 

promuiciaize ssbra a +tec ión o no de la reulizas: 

a 

¡hee lí residencia del neñdor Vaitricio iguez Pácz y artuasdo como Je 

su 

a Favor pcepten la ceiebración de la Junta y del vs- 

PFrophenta Pava vs Sonociiiecntos acto segujiáo el señor Pre- 

 



r 

silente, pone en conocimiento. de los asistentes el primer junto del 

orden del día, concedisndo ia palabra al señor. Ccláudio Kata, quien 

covifiestas se ha "procedido a realiz ar. el avalúo de los bienes de 

la Compañifa y. con la' “intervención de Un. Perito avaluador. del Banco - t 

de los Audes, * In . Cevalica, ' con el fin de . _obtener. el Aval. Bancario 

que se requ iere con la citada Institución: Bancaria; en tal virtud - 
- " . - - « 

tu
s pongo en su tonosimiento _Por escrito, el ia aforie obtenido, el uisiuo 

¿UE solicito sea incorporado como gouuucuto habilitante del ácta de: 
- Lo q . . : +, 

esta Juntas Luego. de conocer el Aoforae preseltado 94 los esiste utes a 
2 4 

la Junta, por. unanimid ad equivalente a —treimta mil votos . a favor, u- 
E .- : * 

prueban en tados. sus partes el miso y dutordzan al señor Gerente Ge 

. A
 

neral, pura que continúe con los tránites respectivos, tendientes a 

obtuacr el Aval bancario, requerido,.em el; Banco de los Andesea £l - : 

señor Presidente, _29m8 en conocimiento el segundo punto del orden del 
e -. 

día, concediendo la palabra al señor, Raúl -Aragundi y. quien mauifiesta: no 
na . . se 5 es " o r 

Solicito que La vunta 118 autórice, ceder 2 favor del. señor iarconi Ro- 

É 

driguez, novéciente 55 - partici jagtones dpciales,, el: “capital. qué * “poseo z 
rc AS — 

    

PRO Mn 

cn a Compañía y a Su vez pido. que $e. acepte al. «esájonarios. como nue- : 
creas oa e AAA —ÉÑ A ' 

vu socio de la Anpresa. En, $508, monentos toma, la palabra el señor Fa- 
a . ..” 

  

  

jricio Eguezy y dices. Ea mi, desgo. Seder, hovecientas participaciones - : 
2 . (¿€ . 

1 

ad a E 

0 sociales del capital. que posts en. la eupresa, a. favor del 'sefior —Harco= - ; 
Eee rra o” e 

. ni fodriguez y pido A autorización respectiva Y la. a duisión de íste, 
A q .” 

Somo: nuevo socio de 1 Compañías De: igual manera toma Ya palubra el - ; 
cs $" 

.sifor Guido Saltos. y. manifiesta, sn deseo de- ceder novecientas partro i- . 

puciones sociales de Las: que, Posee en. la. Compañía, a. fa vor del señor - 
ao 

Harconi sodriguezy Para. lo . nel aplicitá a ¡la : autorización” respectiva Y a- : 
2 tas 

  

demás, la aduisión. dei cesionapio,. como, nuevo. socio de. la Compañía. Toma "a 
——— 

— a o. 

«la, pulabra, eL señor Claudio. Katie, “diciendo. que: también” pide autorización ' | bra, el Que también pide autorización ' ] 
- para ceder nóyecientas. participa ciones sócialés de las que. posee en la _. 

AAN NVPVPM$XV or : AA _ 

-Lupresa, a favor dul sursoni Podpiguez y pide que.-se le u«ceyte a €£l, - + 

2o040_NUEYO.sO0ci0 de la um; ¡POsdo Toma la palabra el senor. subén Fains - 
"0. 

” 

tein y dice que .2 le autorice codo sovecientas certicirtacionos socia- 

  

  PRA . 
>



  

  

     

   

  

         

  

    
diolenicacitaex: puntos; sedueive: pon :uban islas ivan 

  

  

  

o ol ca md votos; al Lavbra lo: Siguientes: AUsORIZAR 0/10 

Paba. Claudio; Katas: cusds Sal tos, * Rubia F ainotes y Anti Around y" :para 

Que-. cada. “ino geden; lo «Favor. del. señor. Marconi Rodri guez npveciéntas.  Par- 
e " AAA + k TR Murtas: AAA e NA = C N 

" ticipaciones; .:sogialés. y: aceptar. al .SoñoX: 'Harcómi. Ródriguezy tomo nuevo” 
o a ax ro, ——, . Le ". tft. 

Ñ ¿socio de la. ¿Compáñifis. Xx. tal. razón. se “autoriza: a que los”. «codentes y “el 

  

. SS 

“cezicnario gfectten todos los trámites necesarios, : husta lograr el fin 
A : 

deseados Temegi atalente -62, [señor Presidentes. póne: en. conocimiento de 
' . o w LC : - , 

O . los. asisténtes el tercer Punto, del orden del díaz Yo aanifiegta ar Ac” 

tualme nte la Compañía ti ene. un. capital social” de tres cientos millones cu: 3 ME 
1. E 

:4e sucres, el mismo que puede ser "elevado «ua la cantidad úe mil -.=illones 
. or pe q. z ” .. = o 

, - de sueres, lo.que:significa un aumentó. de: setecientos millones úe Su=: 

“> o COresjz en +ál. raión eleyo : a moción lo antez expuesto. y solicito que la 

e 
M
a
s
 

e qa a el tema decida. sobre el misinoe La. Junta, Gererul 

.. luego de haben conocido. y. discupies. -amplianente sobre la -moción:: efectua 
A 

da ¿de tie por. námigidady equivalente. a Freinte mil votos E favor, lo - 

>. alémienteria); - - Auger ar. el: capital social: de la Compañía con lu sua 
mo 

9 Mi .de petacientos. nádone de sueres, para. ¿que -6l1 mismo uscienca la can= 
Y. 3: o 7 

A La fo. .- Z 

Abad de 31 uillones . de SUCTes- Der Gue: el yaYor. as los - sete ientos = * 
. >? a 

mi. a 
' 

E ¡1ónes' de' ¿Uucres ¿Mel aunento, de: «capital, se, Jo pague en numerario, - 

  

--Susoribieado - ef uisuo- "en=un“éeien- por ciento y pagañido “él - cincuenta por 

a la: Fecná” “del aumento * «y el «saldo - osea el: cincuenta por ciento 

  

   
   

         

   

..auntubo:plis0. e) ¿Que los 'socios,: haciendo uso de su derecho 

precia unestárén el capital sócial, “de: la siguiente múnera: - 

bases e es ves ¿200 ón :* 176. 9004000, 00. ct 

. Pubricid. Aguéz PEeÍica18, Pe ri 131250000, 00 

Ral Ára sdsnás qui Lis 18,73% é més 8 : 131.250.000,00 

-ubéa Fai ste Lider. 18, Pia oo OIDO] 

t 

- Guido SaltOBrrrsorroco CTE Pro 43 .250. 008 yoo 

+ .- 
o? Tm



“
e
 

:.. Más sin, embargo. de. lo: expuesto y del..cuadro de integración anotado 

precodentouente, si, 2. la. fecha-de realizarse. el aumento de: capital , 

en la Compañía,.el “señor. lurconi Rodriguez, “dscunentudanente: se ha : a 

    

     

    

. “convertido. en soció de la compañta, Este podrá intervenir en. el: au-. o 

¿Mento, .en raón. de su légitiuo. uso de. su: derecho de- preferencia Y de > 

“así socurrir: el: aunento del=capital: soctál;“s0-Lo realizará 00m. - 

_ .. formidad coh-.el siguiente cuadro de amtegración o ps 

: Claudio Kata" A a 175.000/000y00 - ** 0 po 
OR o . i , 

: Patricio Hguex pa gr SÍ*-105.000¿000,ó0 E E 

7 ragundi' ;- O TE o = -"sp" 105.000.000, 60" ON O Po 

Rubén Fainstein i o. as 115% e SY 105: 000.000, 00 e, e 0 

“Guido, Saltos 000 co > 5% te 7 Y * 105.000. 000, 0 

Fllarconi" Rodriguez' 075% > Lo 105.000,000,00,* OA | 

uoqunao el Goron o , RE CY 
“Quedando “ Gerente Úeneral;' ob1; ze sio a solicitar ál señor Maycóni. Ro- AS 

“driguez, sh aceptación por es crito. dde Que" én y virtud del ¿unemto del' . , 

“capital social - aprobado por -1á Junta y- se- reforuarán 1o8-1starubos-Socta- Y 

Les! de' la' Compañía,' en” lós' siguientes: térmi 105 t. UGUARTA AZ as Y 

_«GTAL DA La- CUbibania: YS Da siIL MILLONES DE: SUERAS y “AFORSADO EN h, 

¿Por LOs 56CIOS: ¡DIVIDIDO 2 Citi, MIL PA RTICIPACIOMAS.. roo r o. : : 

A VISIBLES Da DI¿L MIL SUCKiZ CADA UNA, £L CAPITAL SOCIAL. Da cea, y 

sta OS SUSCRITO Y PAGADO UN UN -SASDENTA Y CIAGO PORICÍLNTO,. = 

  

aVaDaNDo al SALDO ASIO 18 La una] ba ias cánipo CiguUcata HIEEÓNES, 

    
L£” 

_ o o - Le ES - A 

: e Vaicala ri TasIntá Ye C1Ni Cu PUR Caso, + PAGARGS bu áb* “ELAZOS E E 

. E 
ÑO, CLRZADO da ¿Faniik, ba, La. £LCiA Da LISGRIPOTÓN En de Rain .. a 
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Be, di aC PURA FUBLICA COxicós PUNDIAN DA. Ao Se autoriza! sayo pr, - 

  

oripeión de la. pacritura pública. de. cEumpntos He. .capstal y: :re forma. de es-- 
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tatutos sociulug 1yueo ataéate.el.coñor Presidente pone dh condeimien=
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ta, una vez discutido suficientemente el punto, “deciden! pór, uhánimidad, 

equivalente a treinta mil votos a favor, lo siguientes La aceptación pa- 

ra la formación de una nueva Compañía en la Que houatórián: Hoi Aragua 
4 

di, Fainstein, £guez, Katz Cia Ltda, intervengu como socia o;aociónista, 

aportando bienes de su propiedad, ¿uedando a decisión delos. señores Ge- 

rente General y Presidente de la Compuñiía, el establece? ale ¿Le de -. 

    

tienus se aportarán a la nueva compañía. La Junta. General decide' adenás 

que el objeto socigl de la nueva Compañía, será el mismo de Ecuatorian 

Flower hraguadi, Fainstein, Eguez, katz'Cia. Ltda. Por tratados y resuel 
: A 

tos -tcedos los puntos constantes en el orden del día, el señor Presidente, 

concede un receso de treinta minstos para la redacción del acta. Decurri- 

do dicho tiempo y constatado el quorum de. iniciación de la reunión, el ve 

for Presidente reinstala la misma, con lu lectura íntegra del acta que an- 

tecede, la misma que cs aprobuda por unanimidad y sin ninguna wodificución, 

por todos los socios asistentes uú la milsma; razón por la cual el sehor Pre- 

/declura terminada le reunión/ 
- Eidentey- siendo--lus veinte-y. tres: hora. cuarenta y cinco minutos -del día 

seis úe junio de mil novecientos noventa y cuatro, firmando pura constan= 

los señores socios presentes. +UBxaULS TO /ieclara.- teruinada 

/ Vilí, . 

Patricio Lguez Socio Presidente.-f).- Sr. Clañdio Katz Socio Ge- 

   

    

       

      

Secretari0.- £).- Sr. Rubén Fainstein Socio.- f).- Sr. Raúl A- 

ragundi Wocio.- f).- Sr. Guido Saltos Socio. 

que la copia “del acta que antecede es igual a la. ¿Original que 

os archivos de la compañía. Quito 6 de Junio de Sol DN 
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] ] l l - Se oturgd ante mí , 

y en £e de elio confiero.esta TERCERA  COP-Ia: CERTIFICADA; 
en Quito, a C4torcs de julio de mil novecientos noventa y . 

. _cuatro .> - o 
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DR. CUSTAVE” ELORÉS UZCATEGUI 

Len del CÑA 

PA 
r 

RAZON: Da conformidad con lo. dispuesto A 
en la Resolución' N9 ]Y9k_de- fecha [27 vi -94 
de li Superintendencia de Compañias, tow3. 
nola c> su epicbación el margen de la 
muiriz de la escritura públioa. de: - | 

Js llo ds PGA 
  .; y o Gio, a 9, de > Napo de 1994. 
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ta . flecha queda inscrito el presente docunento y la Rosolución número mil 
  

ochocientos noventa y seis de la Sra, Intendenta de Compañías de Quito, EN 
  

cargada de 12 de agusto de 1994, bajo el número 2136 del Registro Yercan > 
  

til, tom 125.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 064 de 11- 
  

  

  de eenero de 1994, a £ís 156 del Registro ¡tercantíl, tomo 124.- Queda 

vada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de 

pítal y Reforma de Estatutos de la Comañía * ECUATORIAN FLOWER AF 

FAINTEIN, EGUEZ, KATZ CIA. »”, otorgada el 14 de julio de 1994 ante el 
  

Notario Noveno del Cantón, Dr. Gustavo Flores.- Se fijó un extracto signa 
  

do eon el número 1435.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en cl Art,- 
  

Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De- 
  

crebo 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Ofícial 878 - 
  

de 29 de agosto del mismo año.- Ss anotó en el Repertorio bajo el número- 
  

235583. Quito, a dos de soptiembre de mil novecientos noventa y cuatro,» 
  

la REGISTRADOR. //) y 

  

  

  

   

  

  

OD. Go Garci” (Sand 
REGISTRADOR MERCANTIL DE DEL CANTOR Qurto 

        

  

  

RESOLUCION f 1896, ide 12 de azodto de 1994, dictada yor la | 

  

  

  

  

  

                 

SUP ESTOTENDENCIA DE: (pose APzAS, tomé nota del presente AU“EN| 
DE CAPITAL Y REPORIA||DE ESTATUTOS, al margen de la matríz 

de oocritura pública e Constitución de la Compañía ECUAn 

_ RORIAN FLOWER ARGGUNDAy PALNTEIN EQUEZ, KATZ CTA LTDA de 

«fecha (15 de as cicnpri de 1993.- 

7 dE ; Sep ticmbre:. de, 1994 

4 Zé. 7 y > EN 
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